
- REPUBLICA DEL'ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS i . 25.914 

No.A0 0013214 ! 700.000 
¡DENTIFICACION DE LA COMPANIA 
RUC RAZON SOCIAL 

    

    

        

        

     

    

     

0990647801001 COMERCIAL E INMOBILIARIA Z.A.R.A. C. LTDA. 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

        

    

   

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 
  

     
| Cédula, RUC o 

Nacionalidad Pasaporte 
     

Apellidos y Nombres Completos 1/ 

     

          
  

   

           
     

  

        
   

  

       

  

ANSELMO ZARLENGA RAMIR ia 0908 866 
ADRIANA ZARLENGA RAMIREZ 0910481209 
ARIÍA CARLA ZAR NGA RÁML— 

REZ JEcuatoriana 10912656980 168 168.000 
ANNY_B. RAMIREZ GARCES jEcuatoriana |0904869435 28 28.000 
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rtifico que la información es correcta     700.000 
Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de ta compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

Guayaquil, Marzo 17 de 1.995   

  

2| códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  
Lugar y fecha de presentación 

    
ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EXP: 1995 
Taski Editora S.A. A.U.C. 179071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23


